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“EN NOMBRE DE LA RÉPUBLICA”                                                                                                        ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN No. 163                                                                                DE FECHA 

En la ciudada de Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, a los _____ días del mes de _____________ del año __________, año 165 de la independencia y 145 de la Restauración, LA SEGUNDA SALA DE LA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO, regularmente constituida en la sala donde acostumbra celebrar sus audiencias públicas, sita en uno de los salones de la segundavplanta del Palacio de Justicia del Distrito Judicial de Santiago, ubicado en las Avenidas 27 de Febrero y Circunvalación y las calles E. Guerrero y No.4 del Ensanche Román I, de Santiago, compuesta por la Magistrada Jueza, VERÓNICA TEJADA GUTIERREZ, asistida por la infrascrita secretaria, libra la siguiente acta:
IMPUTADA: 

ANA ESMERALDA JIMÉNEZ

(Imputado de violar el artículo 66 de la Ley 2859, en perjuicio de :

RAMONA GONZÁLEZ

LICDA. VIRGINIA NADAL LÓPEZ

(Nos constituimos como abogada en representación de la ciudadana RAMONA GONZÁLEZ, en el presente proceso)

LICDA. MARÍA E. PERALTA

(En representación de la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, en el presente proceso)

DEFENSA:

Solicita que se levanta el acta de no acuerdo. El imputado hace elección de domicilio en la calle Las Carreras, Edificio F. Apto. 2ª, de esta ciudad de Santiago de los Caballeros.

ACTOR CIVIL:

Solicita que se levante el acta de no acuerdo entre las partes y se fije audiencia de fondo.
EN TAL SENTIDO:  EL TRIBUNAL 

FALLA

PRIMERO: levanta acta de no acuerdo, toda vez que las partes han manifestado que no están en condiciones de conciliar en este momento.

SEGUNDO: en consecuencia y vistos los artículos 359 al 362 edel Código Procesal Penal; fija audiencia para el conocimiento del juicio para la fecha ________________________; a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), queda citado por esta decisión los abogados constituidos en defensa técnica del imputado, actor civil y querellante del proceso.

TERCERO: ordena notificar esta decisión a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, a la agraviada RAMONA GONZÁLEZ, así como su convocatoria para la fecha señalada; advirtiéndole a las partes que a partir de la última notificación inicia el plazo estipulado en el artículo 305 del Código Procesal Penal para la presentación de incidentes, orden de prueba. Entre otras cuestiones.

CUARTO: se reservan las costas para ser falladas conjuntamente con el fondo.

Extendida ha sido la presente acta que antecede el mismo día, hora, mes y año expresado, la que fue leída, publicada por mí, secretaria que certifica.

____________________________                                                                                                CARMEN HERRERA                                                                                                               SECRETARIA
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NOTIFICACIÓN DE FIJACIÓN DE AUDIENCIA DE FONDO
Acto No. 072
En el Municipio de Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, Rep. Dom., a los ________ días del mes de _____________________ del año _______________.
Actuando a requerimiento de la secretaria de la segunda sala de la cámara penal del juzgado de primera instancia del Distrito Judicial de Santiago Rep. Dom.

Yo, ISMAEL JOSÉ PICHARDO, alguacil ordinario del Primer Tribunal Colegiado del Juzgado de Primera Instancia del Departamento Judicial de la Provincia de Santiago, Rep. Dom., titular de la cédula de identidad y electoral No.031-0006001-4, con mi domicilio en la casa No.15, de la calle 5 del sector Ensanche Espaillat de esta misma ciudad, debidamente nombrado y juramentado para el regular ejercicio de todos los actos de mi ministerio.
Expresamente y en virtud del anterior requerimiento, me he trasladado en esta misma ciudad, dentro de los términos de mi jurisdicción, a la calle Hermanas Mirabal No.65, de esta ciudad de Santiago, que es dónde tiene su domicilio la Sra. ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, y una vez allí hablado con __________________________________________, en su calidad de _____________________, de mi requerido, según me declaró y dijo ser con relación a mi requerido la Sra. ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, según me declaró ser y quien además me dijo, que tiene calidad para recibir el presente acto, por tanto procedo a NOTIFICARLE, INFORMARLE Y COMUNICARLE mediante el presente acto, al requerido la Sra. ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, lo siguiente:

Primero: una copia fiel conforme al original, del acta de audiencia que conoció el preliminar de conciliación por ante la segunda sala de la cámara penal, del juzgado de primera instancia, del distrito judicial del Municipio de Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, Rep. Dom., Acta marcada con el No.163, de fecha _____________________, debidamente firmada y sellada por la secretaria Sra. Carmen Herrera; acta la cual está contenida en un total de dos (2) hojas y dos (2) páginas tamaño carta.
Segundo: le NOTIFICO, INFORMO Y COMUNICO además, al requerido Sra. Ana Esmeralda Jiménez, que la requirente, por medio del presente acto le CITA, EMPLAZA Y CONVOCA para el próximo día que contaremos a ________________________________ del mes de _________________ del año __________________________, a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) , por ante el Magistrado Juez de la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de la Provincia de Santiago, Rep. Dom., Juez el cual celebra sus audiencias en unos de los salones del segundo nivel (segunda planta), del edificio que compone el Palacio de Justicia LIC. FEDERICO C. ALVAREZ, edificio este, que está ubicado en la intersección de la calle E. Guerrero, 27 de Febrero, Av. Circunvalación o Mirador del Yaque, y la calle Ramón García, del Ensanche Román I, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, Rep. Dom.

Tercero: que igualmente por medio del presente acto, mi requirente, NOTIFICA, INFORMA Y HACE DEL CONOCIMIENTO del requerido la Sra. ANA ESMERALDA JIMÉNEZ,  que la CITACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y CONVOCATORIA que se le hace por medio del presente acto, ES PARA QUE ASISTA Y SE PRESENTE PERSONALMENTE acompañada de una abogado que le asista y defienda en sus derechos. Le informo y comunico igualmente, por medio del presente acto al requerido la Sra. ANA ESMERALDA JIMÉNEZ que se requiere su presencia ante el referido Juez, en calidad y condición de IMPUTADA, es decir ACUSADA de la supuesta comisión del delito de emisión de cheque sin la debida provisión de fondos, es decir, la violación al artículo 66 de la Ley 2859 sobre cheques, en perjuicio de la Sra. RAMONA GONZÁLEZ, quien presentó su acusación en fecha ____________________________________.

Cuarto: le notifico además por medio del presente ato, a mi requerido la Sra. ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 305 y 142 del Código Procesal Penal, a partir de la notificación del presente acto, se computan, es decir, comienzan a correr, los plazos para ejercer los derechos a los que se refiere el artículo 305 del Código Procesal Penal.

Y a fin de que mi requerido o pueda alegar ignorancia, así se lo he notificado, dejándole copia del presente acto en manos de la persona con quien he dicho haber hablado, la cual copia, al igual que su original, están firmada y sellada en sus dos (2) hojas e igual número de páginas por mí alguacil infrascrito que Certifico: DOY FE, EL ALGUACIL.

_____________________                                                                                                                       DOY FE                                                                                                                                                       EL ALGUACIL

Nota: el costo del presente acto, fue pagado por la LICDA. VIRGINIA NADAL LÓPEZ, abogada del actor civil. Doy fe el alguacil. Costo; RD$500.00
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SEGUNDA SALA DE LA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA                                     DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGO

“EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA”                                                                                                                         ACTA DE AUDIENCIA DE FONDO No.300                                                                                                                                  DE FECHA _____________

En la ciudad de Santiago DE LOS Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, a los __________ días del mes de ______________ del año _____________, año 165 de la Independencia y 145 de la Restauración, LA SEGUNDA SALA DE LA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITU JUDICIAL DE SANTIAGO, regularmente constituida en la sala donde acostumbra a celebrar sus audiencias públicas, sita en uno de los salones de la segunda planta del Palacio de Justicia del Distrito Judicial de Santiago, ubicado en las Avenidas 27 de Febrero y Circunvalación y las calles E. Guerrero y No.4 del Ensanche Román I, de Santiago, compuesta por la Magistrada Jueza VERÓNICA TEJADA GUTIERREZ, asistida por la infrascrita secretaria CARMEN HERRERA, libra la siguiente acta:
Siendo las 9:00 horas de la mañana, la magistrada jueza ordenó llamar las partes;

ANA ESMERALDA JIMÉNEZ (no compareció)

Imputada de violar la Ley 2859, en perjuicio de:

RAMONA GONZÁLEZ

LICDA. VIRGINIA NADAL LÓPEZ

 Nos constituimos como abogada e representación de la ciudadana RAMONA GONZÁLEZ.

ACTOR CIVIL: solicita que la imputada sea declarada en rebeldía, en su contra se dicte orden de arresto, así como el impedimento de salida del país, por igual se autorice al Actor Civil trabar embargo conservatorio sobre los bienes muebles propiedad del deudor, por el duplo de la suma del cheque o en su defecto la suma que el tribunal entienda justa y razonable.

En tal virtud, el tribunal:

“RESUELVE”

CONSIDERANDO: que la Licenciada que representa al Actor Civil constituida ha solicitado declarar la rebeldía en contra de la imputada, rechazando el tribunal dicho pedimento en virtud de que la notificación que ha dado a lugar el acto No.072/2008 no ha sido dirigida directamente a la imputada, sino en manos de la Licda. MARÍA ERNESTINA PERALTA, su abogada, por lo que en ese sentido la imputada no ha sido debidamente citada como lo establece la ley en su domicilio, por lo que en tal virtud no procede acoger la rebeldía solicitada por entender que sería violatorio al debido proceso de ley.
En tal sentido, el tribunal:

“FALLA”

PRIMERO: rechaza la solicitud de rebeldía realizada por la abogada representante del Actor Civil, por las razones expuestas.

SEGUNDO: fija audiencia para el día ______________________, a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.), quedando citada la abogada que representa al Actor Civil.

TERCERO: ordena citar a la imputada ANE ESMERALDA JIMÉNEZ, en su domicilio y al Actor Civil RAMONA GONZÁLEZ.

CUARTA: se reservan las costas para ser falladas conjuntamente con el fondo

ACTOR CIVIL: hace formal recurso de oposición en audiencia, en contra de la decisión dictada por la magistrada, en virtud del artículo 409 del Código Procesal Penal, a los fines de que el tribunal reconsidere la decisión y adopte una nueva en razón de que el acto de citación llena el cometido de la ley, toda vez que es la misma imputada a través de su abogada apoderada, LICDA MARÍA E. PERALTA, quien ha fijado como domicilio procesal para este proceso el lugar donde se le ha notificado la citación para comparecer a la presente audiencia.
En tal virtud, el tribunal: 

“RESUELVE”

CONSIDERANDO: que el representante del Actor Civil constituido ha hecho formal recurso de oposición  a la presente decisión bajo el entendido de que la LICDA MARÍA ERNESTINA PERALTA, ha informado ante el tribunal que la imputada hace elección de domicilio en la calle Las Carreras Edificio F. Apto 2ª de Santiago, más el tribunal entiende que no es procedente acoger dicha cita en virtud de que las penas son personales y tratándose de que es una imputada y no hay garantía de que esa Licda aún represente o asista a la Imputada.
En tal sentido, el tribunal:

“FALLA”

PRIMERO: en cuanto a la forma, acoge como bueno y válido el recurso de oposición presentado por la abogada representante del Actor Civil, en cuanto al fondo lo rechaza por las razones antes indicadas, confirmando en todas sus partes la decisión dada por el tribunal.

SEGUNDO: se reservan las costas

Extendida ha sido la presente acta que antecede el mismo día, hora mes y año expresado, la cual fue leída y publicada por mí, secretaria que certifica.

__________________________                                                                                                   CARMEN HERRERA                                                                                                                      Secretaria
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Oficio  94

Al                                                         Ministerial

De                                                       Secretaria de la Segunda Sala de la Cámara Penal de la 

                                                            Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago

Asunto                                                 Citación


Cortésmente solicitamos interponer de sus buenos oficios, a fin de que sea citado: PRIMERO: la ciudadana ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, residente en la calle 1, casa No.13, Los Girasoles, Santiago; para que comparezca en su respectiva calidad de IMPUTADA; SEGUNDO: a la ciudadana RAMONA GONZÁLEZ, quien hace elección de domicilio en la oficina de su abogada apoderada, calle Hermanas Mirabal, No.65, Santiago; en su respectiva calidad de querellante y actor civil constituido, por ante la Segunda Sala de la Cámara Penal del Distrito Judicial de Santiago, ubicada en la tercera planta del Palacio de Justicia Dr. Federico Álvarez, el cual está ubicado en la manzana comprendida por las Avenidas 27 de Febrero y Circunvalación, y las calles Lic. Ramón García y calle E. Guerrero, del ensanche Román I, de esta ciudad de Santiago, para el conocimiento de la audiencia de FONDO, por violación al Art. 66 de la Ley 2859 sobre Cheques en la Rep. Dom., la audiencia está fijada para el día ______________________________, a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.)
______________________

CARMEN HERRERA                                                                                                                      Secretaria
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Acto No. 704/2008

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, Distrito Judicial de Santiago, a los ________ días del mes de __________ dela añ0 ________________.

Actuando a requerimiento de la secretaria de la Segunda Sala de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, Rep. Dom.

Yo, Carlos Vidal, alguacil ordinario de la corte de apelación penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, Rep. Dom., titular de la cédula de identidad y electoral No. 031-0280527-2, con mi domicilio en la casa No.67 de la calle 2da del sector Cien Fuegos de esta ciudad de Santiago de los Caballeros; debidamente nombrado y juramentado para el regular los ejercicios de todos los actos de mi ministerio.

EXPRESAMENTE y en virtud del anterior requerimiento me he trasladado a la casa marcada con el No.13 de la calle 1, ensanche los Girasoles de esta ciudad de Santiago,  que es donde vive y tiene su domicilio la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, y una vez allí, estando y hablando con ___________________________________ en su calidad de _________________ de mi requerido, según me declaró y dijo ser con relación a mi requerido la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, quien además me dijo, que tiene calidad para recibir el presente acto, por tanto procedo a NOTIFICARLE, INFORMARLE Y COMUNICARLE mediante el presente acto, al requerido la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, lo siguiente:
Primero: una copia fiel conforme al original, del acta de audiencia que conoció el preliminar de conciliación por ante la segunda sala de la cámara penal, del juzgado de primera instancia, del distrito judicial del Municipio Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, Rep. Dom., Acta marcada con el No. 163 de fecha _______________________, debidamente firmada y sellada por la secretaria la señora Carme Herrera; acta la cual esta contenida en un total de dos (2) hojas y dos (2) páginas, tamaño carta.

Segundo: le NOTIFICO, INFORMO Y COMUNICO además  a la requerida señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ que la requirente, por medio de la presente acto CITA, EMPLAZA Y CONVOCA para el próximo día ______________________ a las nueve horas de la mañana (9:00 a.m.) or ante el magistrado juez, de la segunda sala de la cámara penal del juzgado de primera instancia del distrito judicial de Santiago, Rep. Dom., juez el  cual,  celebra sus audiencias en uno de los salones del segundo nivel (segunda planta), del edificio que compone el Palacio de Justicia LIC. FERNANDO ALVAREZ, edificio éste, que está ubicado en la intersección de las avenidas 27 de Febrero y Circunvalación y las calles Ramón García y E. Guerrero, del ensanche Román I, en la ciudad de Santiago de los Caballeros, Provincia de Santiago, Rep. Dom.
Tercero: que igualmente por medio del presente acto, mi requirente, NOTIFICA, INFORMA Y HACE DEL CONOCIMIENTO de la requerida la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, que la CITACIÓN, EMPLAZAMIENTO Y CONVOCATORIA que se le hace por medio del presente acto, ES PARA QUE ASISTA Y SE PRESENTE PERSONALMENTE acompañada de un abogado que la asista y defienda en sus derechos. Le informo y comunico igualmente, por medio del presente acto a la requerida la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, que se requiere su presencia ante el referido juez, en calidad y condición de IMPUTADA, es decir ACUSADA de la supuesta comisión del delito de emisión de cheque sin la debida provisión de fondos, es decir, la violación al Art.66 de la Ley 2859 sobre Cheques en la Rep. Dom., en perjuicio de la señora RAMONA GONZÁLEZ, quien presentó su acusación en fecha _________________________________________.
Cuarto: le notifico además por medio del presente acto, a mi requería la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, que de conformidad a lo dispuesto por el Art.305 y 142 del Código Procesal Penal, a partir de la notificación de este acto, se computan, es decir, comienzan a correr, los plazos para ejercer los derechos a los que se refiere el Art.305 del Código Procesal Penal.

Y a fin de que mi requerida  no pueda alegar ignorancia, así se lo he notificado, dejándole copia del presente acto, en manos de la persona con quien he dicho haber hablado, la cual copia, al igual que su original, están firmadas y selladas en sus dos (2) hojas e igual número de páginas por mí alguacil infrascrito qu Certifico: DOY FE, EL ALGUACIL.

______________________________

DOY FE                                                                                                                                                      EL ALGUACIL

Nota: el costo del presente acto, fue pagado por la Licda. Virginia Nadal López, abogada del actor civil. Doy Fe el Alguacil. Costo RD$500.00
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“EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA”                                                                                                                     ACTA DE AUDIENCIA DE FONDO No. 426                                                                                                                 DE FECHA ______________

En la ciudad de Santiago de los Caballeros, Municipio y Provincia de Santiago, a los __________ días del mes de ___________ del año _______________, año 165 de la Independencia y 145 de la Restauración. LA SEGUNDA SALA DE LA CÁMARA PENAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE SANTIAGLO, regularmente constituida en la sala donde acostumbra celebrar sus audiencias públicas, sita en uno de los salones de la segunda planta del Palacio de Justcia del Distrito Judicial de Santiago, ubicado entre las avenidas 27 de Febrero y Circunvalación y las calles Ramón García y E, Guerrero, del ensanche Román O, de Santiago, compuesta por la magistrada jueza VERÓNICA TEJADA GUTIERREZ, asistida por la infrascrita secretaria CARMENHERRERA, libra la siguiente acta:

Siendo las 10:45 a.m. la Magistrada Jueza ordenó llamar a las partes;

ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, dominicana, mayor de edad,  casada, comerciante, cédula de identidad y electoral No.031-0411176-2, residente n la calle 1, casa No.13, Los Girasoles, en Santiago.

Acusada de violar las disposiciones de la Ley 2859, sobre cheques, en perjuicio de:

RAMONA GONZÁLEZ, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, cédula de identidad No.031-0322168-5, residente en la calle El Sol No.54, Santiago;
LICDA. VIRGINIA NADAL LÓPEZ, actuando en nombre y representación de RAMONA GONZÁLEZ, en el presente proceso;

LICDA. MARÍA ERNESTINA PERALTA, en representación de la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ.

DEFENSA: solicita que sea incorporado el recibo de fecha __________________, , que se reserven las costas. Bajo reservas.

ACTOR CIVIL: solicita que el tribunal rechace el pedimento hecho por el abogado de la defensa por ser el mismo extemporáneo, toda vez que han sido requeridos fuera del plazo del artículo 305 del Código Procesal Penal y además que se rechace por ser improcedente, en razón de que no es la forma que contempla la ley para tal pedimento.

DEFENSA: ratifica

ATOR CIVIL: ratifica y solicita que sean rechazadas todas y cada unas de las peticiones hechas por el abogado de la defensa, porque como se había dicho antes las mismas son improcedentes y carentes de base legal, especialmente extemporáneas es decir, contraria a lo establecido por el Art.305 del Código Procesal Penal y que el tribunal disponga conocerse el fondo.

En tal virtud, el tribunal:

“FALLA”

PRIMERO: rechaza la solicitud hecha por la defensa técnica de la imputada, por improcedente, mal fundada y carente de base legal, toda vez que el Art.305 del C.P.P., establece los plazos para plantar incidentes y cuestiones incidentales.

SEGUNDO: ordena la continuación del presente proceso.

Siendo las 10:56 am., la magistrada jueza se avocó al conocimiento del fondo del presente proceso, advirtiéndole a la imputada y al público sobre la importancia y significado de lo que a seguidas iba a ocurrir en el juicio, indicó a la imputada prestar atención a lo que iba a escuchar;
La magistrada jueza le da la palabra al actor civil para que le de lectura a su querella, el fundamento de la misma, sus pretensiones y su calificación jurídica; luego le da la palabra a la defensa para que se refiera de la manera sucinta a la acusación leída por el actor civil, la cual expresa que no desea deferirse a la misma en este momento.

De inmediato se explicó a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, con palabras claras y sencillas sobre el hecho que se le atribuye, advirtiéndole sobre su derecho de abstenerse a prestar declaración, a guardar silencio y que éste no será tomado en su contra, su derecho a no autoincriminarse y que el juicio continuará hasta que intervenga sentencia sobre los hechos, del mismo modo, la magistrada jueza le pregunta a la imputada si desea declarar, la cual responde que NO.
El tribunal le da la palabra al actor civil para que presente sus pruebas, las cuales son las siguientes:

1.- original del poder especial de fecha ______________. Incorporada por lectura

2.- original del cheque No. ____ de fecha ______________. Incorporada por lectura

3.- dos (2) volantes de devolución de cheques de fechas ______________ y ______________. Incorporada por lectura

4.- original del acto de alguacil No. ________ de fecha __________. Incorporada por lectura

5.- original del acto de alguacil No.______ de fecha __________. Incorporada por lectura

6.- original del acto de alguacil No._________ de fecha ______________. Incorporada por lectura

Así mismo le tribunal le da la palabra a la defensa, para que presente sus pruebas, la cual no ha depositado pruebas en el tiempo hábil.

La magistrada jueza le da la oportunidad al actor civil para que concluya al fondo, el cual lo realiza de la siguiente manera:

Primero: declarando regular y válido el presente escrito de acusación y la constitución en actor civil, presentado por la señora RAMONA GONZÁLEZ, en contra de la imputada ANA ESMERLDA JIMÉNEZ, ambas de generales antes indicadas, por haber sido tal escrito presentado conforme a las normas vigentes procesales;

Segundo: declarar a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, de quien se sabe es dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, titular de la cédula de identidad y electoral No.031-0411176-2, domiciliado en la calle 1 casa No.13. Los Girasoles, en Santiago, Rep. Dom., culpable del delito de emisión de cheque sin la debida provisión de fondos; al haber emitido sin la debida provisión de fondos el cheque No.____, por la suma de Cincuenta Mil pesos oro dominicanos (RD$50,000.00) contra la cuenta No. ____________________ del Banco __________________; todo ello en perjuicio de la víctima la señora RAMONA GONZÁLEZ. En consecuencia, por mandato del Art.10 y 65 del Código Penal, imponiéndole las penas dispuestas por los Arts.66 de la Ley 2859 sobre cheques y el Art.405 del Código Penal.
Tercero: condenar a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, de conformidad con lo dispuesto por el Art.45 de la Ley 2859 sobre cheques, a pagar a favor del actor civil señora RAMONA GONZÁLEZ, el importe del cheque base de la presente acción, es decir la suma de CINCUENTA MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$50,000.00), por ser la poseedora titular del derecho sobre el cheque.

Cuarto: condenando a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ a pagar a favor del actor civil RAMONA GONZÁLEZ, en armonía y por acción combinada de los Arts.10 y 65 del Código Penal, Arts.50y 45 de la ley de cheques, Arts.1382 y 1147 del Código Civil Dominicano, la suma de CIEN MIL PESOS ORO DOMINICANOS (RD$100,000.00) que es el duplo del monto del cheque base de la presente acción, o en su defecto, a la cantidad que el tribunal entienda justa y razonable; como justa reparación a los daños y perjuicios causados por la imputada a la víctima, y que resultan del lucro cesante que ha padecido la víctima, el retardo en el cumplimiento de la obligación de pagar el importe del cheque y por la comisión del delito de cheque sin fondo.

Quinto: condenando a la imputada a pagar al actor civil, al tenor a lo dispuesto por el Art.1147 del Código Civil Dominicano y en armonía a lo sostenido por jurisprudencia constante de nuestro más alto tribunal, a titulo de indemnización complementaria, en principio la indexación o variación en el valor de la moneda, sobre la base del monto total al que fue condenada, pagar la imputada, debiéndose tomar en cuenta para la determinación de la variación, el informe mensual del índice de precio consumidor que realiza el Banco Central de la República Dominicana, contando tal variación desde el momento de la ocurrencia de la demanda en justicia, hasta el momento de ser dictada la sentencia. O como pedimento accesorio, en caso de rechazar el hecho en principio, condenando a la imputada al mismo título indemnización complementaria, al pago a favor del actor civil, de una suma igual a una (10%) diez, porciento, o en su defecto al porciento que el tribunal entienda justo y razonable, sobre la base del monto total de la condenación, todo contando a partir de la fecha de la demanda en justicia y hasta el momento de dictar sentencia. Todo ello en justa interpretación y aplicación de lo dispuesto por el Art.1153 del Código Civil Dominicano.
Sexto: rechazando acoger a favor de la imputada las circunstancias atenuantes, que pudiera solicitarse, en razón de que no existen razones para ello.

Séptimo: imponiendo a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, el apremio corporal, condenándole a guardar prisión, de un (1)  día por cada cinco (5) pesos del monto del crédito resultando de esta sentencia y dejado de pagar, sin que en ningún caso dicha prisión sobrepase los diez (10) años, todo de conformidad a lo dispuesto por los Arts.52 y siguientes del Código Penal Dominicano; a los Arts.780 y siguientes del Código de  Procedimiento Civil y según las demás leyes que se aplican. Ordenando la ejecución del apremio sea de conformidad a lo dispuesto por los Arts.436 y siguientes del Código Procesal Penal.

Octavo: condenando a la imputada y parte  demandada, al pago de las costas del procedimiento a favor y provecho de la LICDA. VIRGINIA NADAL LÓPEZ, abogada apoderada que afirma estarla avanzando en su totalidad. Y haréis Justicia. Bajo toda clase de reservas.
La magistrada jueza le da la oportunidad a la defensa para que concluya la presente demanda, la cual realiza de la siguiente manera:

Primero: que sea rechazada la presente demanda incoada por la señora RAMONA GONZÁLEZ, contra la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ.

Segundo: que sea declarado no culpable a la imputada, por la violación de cualquier artículo del Código Penal o Leyes Especiales, específicamente la Ley 2859, sobre cheques.

Tercero: que sea condenada la señora RAMONA GONZÁLEZ al pago de las costas a favor de la LICDA. MARÍA ERNESTINA PERALTA.

La magistrada jueza le da la palabra al actor civil en su derecho a réplica, la cual ratifica y solicita que se rechacen las conclusiones de la defensa, por improcedente, mal fundada y carene de base legal.

La magistrada jueza le da la palabra a la defensa en su derecho a réplica, la cual ratifica.

Así mismo el tribunal le da la palabra a la señora ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, para que haga uso de su derecho a la última palabra si así lo desea, la cual procede a declarar ante el plenario.
Siendo las 12:10 p.m., el tribunal declara cerrados los debates y se retira a deliberar.

Siendo la 1:30 a.m. del día siguiente, el tribunal reanuda las audiencias.

En tal virtud el tribunal:

“FALLA”

PRIMERO: declara a la ciudadana ANA ESMERALDA JIMÉMEZ, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, titular de la cédula de identidad y electoral No..31- 0411176-2, residente en la calle 1, casa No.13, sector Los Girasoles, de Santiago de los Caballeros, Rep. Dom., culpable de haber violado el Art.66 de la Ley 2859, sobre cheques, que prevé la emisión de cheques sin la debida provisión de fondos, sancionado por el Art.405 del Código Penal Dominicano, en perjuicio de la señora RAMONA GONZÁLEZ, dominicana, mayor de edad, casada, comerciante, portadora de la cédula de identidad y electoral No.031-0322168-5, residente en la calle El Sol No.54, de esta ciudad de Santiago; al haberse demostrado la acusación, en virtud de lo dispuesto por el Arts.338 del Código Procesal Dominicano.
SEGUNDO: en consecuencia, se condena a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, a cumplir la pena de seis (6) meses de prisión correccional en el Centro de Corrección y Rehabilitación Rafey-Mujeres, al pago de la suma de cincuenta mil pesos oros dominicanos (RD$50,00.00), monto del cheque No.________ de fecha _________________. Objeto de la presente litis, al pago de una multa de cincuenta mil pesos oros dominicanos (RD$50,000.00), y al pago de las costas penales del proceso.

TERCERO: en cuanto a la forma se declara regular y válida la constitución en actor civil, por haber sido interpuesta de acuerdo a las normas procesales vigentes, en cuanto al fondo, se acoge la misma y condena a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ al pago de una indemnización por la suma de doscientos cincuenta mil pesos oros dominicanos (RD$250,000.00) como justa reparación por los daños y perjuicios causados a la agraviada RAMONA GONZÁLEZ.

CUARTO: se rechaza la solicitud externada por la representante del actor civil, con relación a la indemnización suplementaria, por carecer de base legal, toda vez que con la entrada en vigor de Código Monetario y Financiero, el pago de los intereses quedaron derogados.
QUINTO: se condena a la imputada ANA ESMERALDA JIMÉNEZ, al pago de las costas civiles del proceso, ordenando su distracción en provecho de la LICDA VIRGINIA ADAL LÓPEZ, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad.

SEXTO: se fija lectura integral de la presente decisión para el próximo día _________ a las tres horas de la tarde (3:00 p.m.), quedando convocadas las partes presentes y representadas.

Extendida ha sido la presente acta que antecede el mismo día, hora, mes y año expresado, la cual fue leída y publicada por mí, secretaria que certifica.

______________________

CARMEN HERRERA                                                                                                                       Secretaria
